
AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICINA DEL GOBIERNO NUNGIPAL

JOAOUíN SEGADO MARTíNEZ, CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE

GOBIERNO LOCAL DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol

el once de octubre de dos mil trece, se odoptó, entre otros el siguiente ocuerdo:

2.- PROPUESTA DEt CONCEJAT DETEGADO DEt ÁNA DE URBANISMO,

PATRTMONTO y MEDTO A 
^BIENTE, 

SOBRE RECTIFICACIÓN DE PROYECTO

DE REPARCETACIÓN DE tA UNIDAD DE ACTUACIÓN NO 5 DE tOS
AAOLINOS MARFAGONES.

En sesión celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol en fecho 25 de enero
de 2013, se resolvió oprobor corrección de errores relotivo o proyecto de
reporceloción de lo unidod de octuoción no 5 de Molinos Morfogones.

En el citodo ocuerdo, odoptodo o petición de D. José Coneso Gorcío,
octuondo en representoción de Do Florentino Pérez Molero y Do Mo del Cormen
Pérez Molero y según monifestociones reolizodos por los susodichos, se procedío
o rectificor el proyecto de reporceloción de lo unidod de octuoción no 5 de
Molinos Morfogones, en el sentido de que lo finco iniciol no 2 del proyecto no
procedío por segregoción de lo 1 l.l ó9 del Registro de lo Propiedod no 1 de
Cortogeno, sino de lo 90292 del mismo Registro.

Con posterioridod o lo odopción del citodo ocuerdo, con fecho 22 de iulio
de 2013, se ho presentodo nuevo escrito en el que se solicito nuevo rectificoción
del ocuerdo, monifestondo que lo finco de lo que se segregobo lo indicodo finco
iniciol no 2, no es tompoco lo 90292, sino otro que se encuentro sin inmotriculor,
según escrituro de Donoción que se ocompoño ol indicodo escrito y que resulto
ser lo descrito boio el no 2 del Expone I de lo mencionodo Escrituro otorgodo en
fecho ó de morzo de I 974 onte el Sr. Notorio de Cortogeno D. Pedro Costelló
Alvorez.

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y
Conceiol Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o V.l. y o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto, conforme
ol ort. 127-1o D, de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de los Boses de
Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:
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Único, Rectificor el dispositivo I " del ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de
fecho 25 de enero de 2013 o que se refiere el presente, que quedo redoctodo
en los siguientes términos:

"lo) Rectificor el proyecto de reporceloción de lo unidod de octuoción no 5 de los
Molinos Morfogones, oprobodo definitivomente por ocuerdo de Pleno del Excmo.
Ayuntomiento de Cortogeno de fecho I I de septiembre de 2005, en el sentido
de que lo finco oportodo boio el no 2 de dicho proyecto, con uno superficie de
I ó5 m2 no procede de lo finco registrol n" I 1.1ó9 del Registro de lo Propiedod
n" I de Cortogeno, sino de lo siguiente:

"En los Morfogones, un ¡rozo de terreno secono que tiene doce óreos y ó5
centóreos de cobido y iunto ol mismo por el Oeste uno coso poro viviendo en
plonto boio y potio que ocupo novento y cinco metros cuodrodos y 3ó
centímetros cuodrodos; lindo ol Este, finco que se dono o Do lnés Pérez Díoz"

lnscripción: No consto inscrito en el Registro de lo Propiedod

Título: El de donoción otorgodo por D. Sontiogo Pérez Hernóndez y Do Florentino
Díoz Aguero en fecho ó de morzo de 1974."

Cortogeno,l2 de septiembre de 2013.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁnEA Oe
URBANISMO, PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE.= Firmodo, Jooquín Segodo
Mortínez, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno
propuesto.

Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde
Cortogeno o cotorce de octubre de dos mil trece.

o, libro lo presente en

J.G.l. sesión ordinoria I I de octubre de 2O13. 22


